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2.. Al Departamento de Entidades y Actos Musicales corres
ponderá la coordinación y realización de cuantos lleva a cabo
la Comisaría en el campo de la mÚSica, la danza y la ópera;
el asesoramiento y ayuda a Entidades públicas o privadas que
lo soliciten y la promoción de snE rnicürtivas, el fomento de la
creación artística y, en general, la promoción de jóvenes valores
musicales.

:i. :mI secretario de la Comisaria tendrú a su cargo la jefa·
tura del personal administrativo de la Comisaria y la gestión
~conómjco-ad.ministrativa de las actividades que programe r
realice la misma.

Art. 5.° Queda vigente la Orden de 22 de enero de 1969
sobre estructura y funciones de la Comisaria General dc la
Música en lo que no se oponga a la presente.

Lo "digo a V. L para HU conocimif'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 197fl.

VILLAR pALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellns Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
prorroga la entrada en ?)igor de la de 3 de julio
ele 1969 sobre marcado de clasificación y m.edida
de las pieles 11 cnero.,; curtidos,

Ilustrísimo sefior:

La Orden del Ministerio de Industria de 3 de julio de 1969,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio si
guiente, establece para los fabricantes de curtidos la obligación
de marcar los datos relativos a la clasificación y superficie de las
pieles y cueros curtido,; y el distintivo de cada fabricm1te.

El punto cuarto de dicha disposición fija la entrada en vigor
a partir de los seis meses de su publicación en el «Boletín Qfi·
dal del Estado», es decir el día 11 de enero de 1970, dando la
posibilidad de solicit.ar una prórroga de hasta otros seis meses
a las industrias que lo precisen

Habiendo solicitado el Sindicato NaClonal de la Piel se pro-
rrogue por seis meses con cará cter general la. entrada en vigor
de la mencionada Orden, este Ministerio ha: tenido a bien
disponer lo siguiente~

Primero....,...--La Orden de 3 de julio de 1969 sobre marcado de
clasificación y medida de las pieles y cueros curtidos entrará
en vigor 61 día 11 de julio de 1970,

Segundo.-Se deroga el párrafo segundo del punt.o cuarto
-rte la mencionada Orden. que estable{'ja; la posibilidad de so·
licitar prórrogas individmtles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 197ú.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Direct-or general de Industrias Texttles, AUmentarlas
y DiYersRs.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de AgriClll~

tura por la que se ji,jan para la actual campaña
las zonas olivareras (le tratamiento obligatorio con~

tra la «polilla» del olivo (Prays oleaell'u.s).

l,as sucesivas campañas experimentales realiZadas en varias
provincias, con evidente éxito, con t r a la «polilla» del olivo
IPrays oleaellus) hace aconS€jable el extender la lucha contra
Jacltada plega en beneficio de h. sanidad de nuestros olivares.

En consecuencia, vi.."tU$ las propuestas de las respectivas
Secciones Agronómicas y de acuerdo con 10 previsto en los De
cretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diciembre de 1951, 23 de
noviembre ele 1956 ,v Orden ministerial de 9 de febrero de 1!l57,
€Sta Dirección Gt'neral de Agricultura ha dispuesto:

lo'> se declara obligatorio el tratallÚento contra la «polilla,»
del olivo (Prays oleaellus) durante la campaña de 1970 en las
provincias r zonas siguientes:

Provincia de Alrnel'ia

Todos lo~ olíval'es de Jos términos municipales cJ~ Piú:ma.,
Alcolefl y Canjúvar.

Pnmincia de Ari/-a

Todü-s lo" olivares de los t.él'míllos municipales de Arenas
de San Pedro. candeleda, Poyales del Hoyo y Mombeltrán.

Provincia de Badajoz

Todos lo,,; olivares de los términos municipales de Navalvi
llar de Pehl, Orellann la Vieja, Acedera, Entrín Bajo y Al
mendral.

En el término nll.micipal de Almendralejo. los olivares situ~

dos en la zona declarada obligatoria en la última campaña. y
que no fueron tratados.

Provincia de Cúcc1'es

Todos 10.1 olivares compre'.J.didos en las zonas de Alcúntara,
La Vera y Sierra de Gata.

Provincia de Castellán de la Plana

Todos los olivarps del término municipal de Rosell.

Provincia de Ciudad Real

En el ténnlno municipal de Alhambra, una zona compren
dida entre el río Azuer, carretera de La Solana a Infantes y
término de Alcubilla.

En el término municipal de Herencia, una zona limitada
al Norte, con el tél1nino municipal de Camuñas y Madridejos;
al Sur, con el término de Las Labores: al Este, con el término
municipal de Puerto Lápice, y al Oeste, con el término munici
pal de Vnhul'Ubia de los Ojos.

Provincia. de Córdoba

Todos los olivare--.s de lOS términos municipales de Bujalance.
Moriles, Pa,lenciana. La Carlota y Priego.

En el término municipal de Montoro, los olü'ares- compren
didos en la 7.ona de Campifla.

Provincia de Granada

Todos los olivares -de los términos municipales de Chime
neas, Huélior4Tiljar, Güevejur, Castril e Illora.

Provincia de Huelt'a

Todos los olivares de los términos municipales de Gibraleón,
Manzanilla, Hinojos. Chucena, Paterna del Campo, Puerto Mo
ral y Aracena..

Pro¡;incia de lluesca

Todos los oJivarf'-s de los términos municipales de Ayerbe
y El Tormillo.

PrO'l1incia de Jaén

Todos los olívares de los términos municipales de Arjonilln-,
Al'jona, Eseañuela, Porcuna, santiago de Calatrava, Jaba1quin~

too Higuera de Calatrava, La Guardia de Jaén y Jamilena.

Provincia de Málaga

Todo.<; 10.<; olivares de los términos municipales de Casarabo
nella, Ronda, Antequera, Gaucin. Alhaurin el Grande, Alameña
y Campillos.

Provincia de Salamanca

TocIos IOR olivares de los términos municipales de Garciblley
y Herguijuela.


